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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
La» leye» y la» dl*p»»lcl*K«» del €ia- 

Hierae sea obligatoria» para I^ capita!!
SÜ8CÍIICION PARTICULAR

íl« proTtHcIa devde^ne «e po^Uís» «É- ^“ mes ea Córdoba. IS rs. Id. foera.
e aimcBte en ella y desde enatre día si 
despaes para les dewÁs pnebSes de la 
k Iswa prerlaela. (I-ey de 8 de i 'ríe»- 
bre de ISSr.)

KattdcB publicar en los Meietiac» «Ê 
^®‘j«ka!e»»«to»»dcrc»fltlraiit*cícpo!ltico  

Tres id...................... 38............................. ^®'’ respective, por «oye cefedaeit* »e itsa

?“X..’ i®sa ■. ■. : ; : : ilS.¡ ^ - v •“‘^ '• '" -“**•«*“
S«p«d/ie« t«d«t lot dias ÿtoepiÿ lut SQsningos) periódicos. (Orde«aes de 0 de Abril de

i 038 y 81 de Octobre delS&d.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Bey» (Q. D. U.,) j 
S. A. H. la Serma. Señora Princesa 
ce AbiuDus, cohíiDúuD en esta Cor
te am novedad en su importante 
salud.

SKtœttsmsaeEsaæeiSBaaiBîæaffîîSffî^efês^

Núm. 2431.
Gobierno exvu da la pro^ 

Vinera de Górdoua.

Adminmti ación pro Ti acial de Fo- 
oifeulo.—Minas.

Deoreto.
Habjendo tiansourrido con ex

ceso el p yüü de quince días que pa
ra acrcunar haber oompietauo 61 
oepúdio en nompo oportuno de los 
gasioe uiogadOi» en xas opeiacioaea 
lave.uuvassj conceoid & D. Anto
nio CecmoU’Si ó quien legiumamen- 
td te representase, rogistfsdur ue la 
mina ae carbón utmurada ■Vaien- 
ciac.;,» Bita en Espiel, por decreto 
di-, a^<oe de Marso Ultimo, iaserta eü 
ci <bo.eUu vdeiai» de die¿ y seis 
ú«i mismo mea, se^un lo uispueeto 
en ui atticu o novesta y dos do .a 
ley j oasrenU üei Kegiameato de 
miner.a vigente, por no lener te- 
preseniante en esta cspiul, oonmi- 
ndüücie con que de no car oampii- 
miento A los esUemos comprendidos 
en el refundo decreto se declararía 
ienectuo su registro y franco y re
gistrable el icrreuo cunde se en- 
uu6iura esciavaUo, siu que hasta la 
Ítcba se haya oumpiido dicho üe- 
creto. Vengo en deolarar nulo y 
cancelado este espedioutey Iranoo y 
registrable el terreno, según lo du- 
pueslo en el articulo, soseuta y coa- 
tro de 1« ley, y en su yúiwd qoo

; continúe su tramitación el de de- j 
Sunneio nombrado »Álqaemídes« 

luego que sea firme este decreto.
Y no residiendo este interesado 

en esta capital se le notífica este 
| decreto por medio del <Boletia ofi- 
| dal», á tenor del articulo noventa 
| y dos de la ley y cuareata dal Ra- 
1 g lamento de láineria.
1 Córdoba 12 de Abril de 1877. 
| El Gobernador, 
1 Áffittti» Salúig.

i
 Núm. 2403.

Administración económi
ca de la provincia de Cór

dobas

Por disposición del Sr. Jefe de 
1 la Admimstraoioh ecosómioa de es- 
| ta provincia, y en virtud de es^e< 
j diente ejeculivoseguido contra Don 
| José Coaesa Sauchuz, dueño de las 
1 minas de piorno denomiaadas «La j 
i Amistad» y «La Esperanza*, por 
1 les descubiertos en que las mismas 
| apureceo por derechos de saperficie, j 
^ y resultando del citado espedieute ' 
la iusolvohoia bul lalaraaudo, oon | 
bugeciou A lo que detarmiua el ar- j 
ucuio 23 de lab baacs geaeraie# de ' 
la nueva legislacioa ua minas, de

creto de 29 de Liexembre de 1868, 
se sacan a pública subasta en esta 
turma.

Subasta para el día 15 de Mayo J 
de 1617, ante loa druJ. Jefe éluter- f 
ventor de la Adminhitracioa econó
mica de esta prnviucia y Escriba
nía de L. Ralael Garcia del Castillo,

ouyo acto tenurá lugar én el despa
cho oficial de Qichu sr. Jefe á las 1

1
12 de su mañana, no sienuo posta- S 
ra edmisibie la que accubra el im- |

í porta que le ahUftciarA, |

Pis. Gts.

Uaa mina de plomo, 
término de este capital, con 
12 parteoeuoias, denomina
da <La Amistad» en . 370 » 

5 por 100 de recargo. . 18 80 
Dietas del Comisionado. 88 80 
Cantidad por que se su

basta. ,477 » 
Una mina de plomo, tér

mino de ViUavicioaa, coa 12 
pertenencias, denominada 
aba ¿Speranza en. . 300 « 

6 por 100 de recargo. 15 » 
Dietas del Comisionado, 88 BO 
Cantidad por que « su

basta. • tos 60 
Lo que se aanneia al público 

para su conocimiento, debiendo 
conugnar en la caja de depósitoa 
la suma importe del remate para ‘ 
poder obur a •» subasta, 

Córdoba 26 de Abril de 1877,— ! 
El Jefe económico, Gúrios Lopes de i 
Longoria. t

Núm. 2497.
Recaudación obtenida por el Ayun- 

tduilento de eeta capital eu el día 
29 dd mes actual, por derechos de 
especies de consumos, cereales 
y sal.

Pts. Cía.

Por especies oon recar- Por Bopecies oon recar-
go del 100 por 100. . 1019 13 godet 100 por 100. , 1221 68

Id. cereales con id. id. 17 03 Id. cereales con id. id. . 346 35
idem sal con el 60 per

100. . »>
id. sal con el 60 por

100. ,»*

1036 16
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 250 19

167103
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 26191

Teíai. U26M# M. fii9»91^

Córdoba 30 de Abril de 1877.— 
P, 0,, Fernando Montilla.

Núm. 2408.

Reeaudacion obtenida por el Ayun
tamiento de asta capital en el din 
28 del mes actual, por derechos 
de especies de oonaumos, cerea
les y sal.

Pts. CU,

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 1699 63 

Id. cereales con id. id, . 364 » 
? Idem sal oon el 30 por 
¡ 100. . »•

1983 63 
! Arbitrios sobre especies 
! adicionadas, . 317 55

Total. . 2301 17
Córdoba 29 de Abril de 1877,— 

P, 0., Fernando MontiUa.

Nóm. 2491.
Recaudación obtenida por el Ayun- 

tamieitto de esta capital en el día 
27 del mes actual, for derechos 
de eupeciee de consumos, cerea
les y aai.

Pte. Cto.
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Córdoba it -de Abril d# ^877. , 
—P. 0., Fernando Montilla.

. tWStiWM I
Nùïn.S423. ।

Alcaldía constitucional de |
Conquista. |

Don Jnlian Garcia Copado, Alcalde | 
conati íoeionai de sata villa. í

Hag ; saber: one terminado en i 
borrado el apéedí;'e al amilí&m- S 
miento le la riqneza de este disiri- . 
to quel a de servir da base para el | 
repartí! t‘eoto de la cor.tribucían ? 
temtari il del &ño da 187? á 78, se | 
halla eronesto al público por tér- s 
mino de Quince días para que da- 1 
rante ece 31azo pueda ser esa mi- | 
nido p tr los contribuyentes en él j 
oompro-ididos; a percibid;: s de qoe g 
tr&ecnr?id3 este tiempo no serán 
atendid is sos reda«iaciones. |

Conqn’sta 20 de Abril de 1877. 1 
—Juliae García. — Jose Antorio del î 
Hoyo» Ei'ecretario. |

jXám.iiSS, 3 
AlCüldia constitucional de j

Santanilla.
Don José Hodriguez Salamanca, 

Alcaide eoesütucíooal de esta vi
lla de Saataeih.

Hace saber: que aprobado por 
la Corporación que presido el pro
yecto del presupuesto mcDicipal or
dinario qua ha de regir en el año 
económico de 1877-78, queda ex
puesto al público ea la Secretaria 
de este municipio por término da 
quince diaa.

Lo que se snauoia para la ge
neral inteligencia y efectos oonsi- 
guientes.

Santaella 13 de Abril de 1877. 
—José Kafael Hcdriguez.- P. S. M.» 
Saturnino Gómez, Secretario.

Núm. 2439.
Aicaldi<< constitucional do 

Pe dro ■ Abad.
Don Alfooso Galau Lopez, mayor. 

Alcalde cons titucional de esta 
villa de Pedio-Abao*
Hago saber, que han sido apro

bados por el AyunUmiento de mi 
presidencia loa projectos del pre- 
aupueato siguieutes:

1° El aoicional rt the elido en el 
ordinario del corrieute año.

S." Kl extraordinario por débi
tos tin lormslizarf procedentes de 
etraaoe de añes anteriores.

3.* Kl ordinario pera el ejerci
cio enttanie de 1877 á 78.

Es su virtud, se encuentran 
^0 i)»iiPi#estQ ^ Cita Secreten# da

AyníHamisBic por el término ’de 
qoicee días, á contar desde la ín- 
tíarcion del uroaoute en el <3016110 
r>6’ii;ii» de la provincia, á do de 
qne sean iufipeeíiionadoa por las ,^ 
personas que lo soliciten,

Pedro-Abad 20 tía Abril de | 
1877,—Alfonso Galaa. |

Nú®. 2440. |
Aícaldi?. constitucional de ¡ 

Almedinilla,
Don Antonio Vega, Alcalde cous- I 

titueioual da la villa de la Aime- | 
dicUla. S

Hago saber: que terminado per | 
la Junta pericial de la miams el | 
apéndice del amUUramienio que ha g 
dn servir de base para la derrama | 
dé la costtibneion territorial del j 
año económico de 4877 á 78, al | 
Ayuctamiento da mi presidencia S 
en sesión ordinaria celebrada en el 1 
tija do ayer, ha acordado su expo- | 
sieioc al público por término de j 
ireinta dias, contados dosde esta | 
Pícha^, darante los cuales los con- j 
trihuyentes en éi inecritos pueden * 
iuspeocíonario y aducir en su con- | 
Ira cuantas reciamacionas cieaa j 
aaistirlea; en la inteligencia que 
pasado aicho plazo no serán oídas 
las que se hagan.

Almedinilla 23 de Abril de 
1877.—Antonio Vega.—Por acuer
do del Ayaotamiento, Vicente Ko- ’ 
driguez.

Núm. 2453.
Alcaljia constitucional de 

Montalvan*
D. Francisco Lopez Muñoz, Alcal

de oonstítucional de esta villa.
Hago saber: qua practicada por 

la Jauta pariolal de la misma la 
rectiÚcaciou del amillara miento de 
la riqueza iamuabl®, calúvo y ga- 
uaderia de este distrito muniatpal, 
que ha dé servir de basa para la 
derrama de la coutribacion territo- 
riat del año próximo eaonómiao de 
1877 á 78, eatá exputsío al público 
en esta decretaría de Ayuntamieu- 
to por termino de quiuca días, ceo- 
tados desde el en que aparezca es
te edicto inserto en ei «Boietio oñ- 
cial» de la provincia, con ei ñu de 
qué los coniriboyentee en él com
prendidos puedaa ezaminarlo y ha
cer las reclñraacioneg que crean 
oportunas Súbre tos agravios que 

< consideren habérseles intendo; cu 
1 la intelígeacia que trasoarrido di- 
1 cho plazo no se admitirá peticioo 
| alguna por justa que sea.

ÍY para conooimieuto de los in
teresados se publica el presente en 
• Montalvan á22 de Abril de 1877.

? —.Francisco López.'—José Cantillo, 
■ SecreUfio,

Núm. 14Kl.
Alcaidia coastitucional de 1 

Fuente Obejuna. |
D. Gerónimo Ravé y Hene^irosa, j 

AlcaUe constitociosal de esta j 
villa. |

Higo saber: que terminado en 
borrador el apéndice de rectiñeacion 
del amiliaramiealo da la riqueza de ' 
este distrito municipal, que ha de 
servir da base para el repartiraiea- t 
to de la «ontriburiou territorisl del 1 
año económico de 1877 á 78, se s 
halla expando al nú:*beo por tér- 5 
mino de quince días, para qae du- i 
rante esa tiempo pueda ser exami- 3 
E-ado por loa vacía;<s y hacíadadeé 1 
forariaros da él inscritos; apercibí- | 
dos de que tt ascurrido esc tiempo 
no serán admiddas eus ree.iama- 1 
Oiones. 1

Fuente Obejdaa 23 de Abril de ! 
4877.—GeróaimoRívé, '

Núm. 2478.
Alcaldía constitucional del 

Viso.
Don José Ruiz y Lopez, Alcalde 

presidente del Ayautamiento 
0003titucional de esta villa.

Hago saber: que habiendo acor
dado ei Ayautamiau to, asociado de 
triple número de vseiaos, el arrien
do coa venta libre de los derechos 
impuestos sobre las especies de tri
go, cebada, ceuteoo, garbanzos, ar
roz, aal, carne de hebra, id. de cer
do salada y en fresco, aceite, aguar
diente, virios de todas ciases, vina
gre, jabón blando y duro y pesca
dos, para cubrir el encabezamiea- 
to de coosamos con la hacienda y 
sus recargo», en el ejercicio eco
nómico de 1817 á 78, bajo el tipo 
de treíata y ocho mil úoscieatas 
sesenta y dos pesetas ciccuaata y 
dos cóctimos, tendrá lugar ia pri
mera subasta en estas CaSas Con- 
sistoriatas da d^ez á daca de la ma
ñana del Domingo oí eco de Mayo 
venidero, y la segunda el día trece 
del mismo mes, à la iodinada hora 
y local, todo con augacioa a! pliego 
da oonciciour» que obra de maai- 
fies iO en la Sacreta.? ia da este Ay un
ta miento.

Viso 25 da Abril da 1877,—Jo
sé Raíz y Lopes.

5 Núm. 2478.

! Alcaldía coustiitucional de 
Lucena.

í Da la casería nombrada Foca- 
paja, término da esta ciaiad y pro- 

| pie de D, José da Ia Torre Gooza- 
Ílez, se estravió en la aocha dal La

ñes 23 del corrleuîe un moho* cu-
. yas señas spot pelo maledo, tabla 
1 grasde, adAd tres qjtesj hefrsdne#

1» tabla derecha del cuello y con un 
bulto eu la quijada del mismo lado, 

L‘' que ai bac^ esb^'r al pù’i’ico 
para que les que lu hadaren 6 in- 
vief’ca noticia de so p-T’ihrci 'o 
svieoa à a autoridad mas iamodia. 
ÍR á fin de que ord-^oe «ea re erigid a 
y entrepaño á su It-ñitimo dueño.

Lneena 27 de Abril de 1877.— 
José de Alba

Ném. i494.

AlcaldíacunsUt.clonal da 
Ruta.

Dep Réf 'cl Ariza GomíZ. Alcalde 
oocaíinicnnai de e«ta villa,

H^go either: que debiendo arreu- 
da.rse en pública licit-ación los ar
bitrios establecidos por le Junta ma- ^ 
ni¿;ípKl de ia uiís;oa, "ou destino á * 
cubrir loi ga'rio3 del presupuesto 
ordirari-; formado pa*a el uño eco
nómico de mil ochocientos setenta y 
riots à satán ta y ocho, se ha dis
puesto que el remate de los que á 
continaacion se expresan se variá- 
que coa 8ugceÍ0Q á lo» respectivoa 
pliegos de condiciones q ne dasie as- - 
te día obran de raaniflésto en la Sa- 
cretaria muaie pi para que pueda 
examiuarios todo el que lo oinsila* 
re oportuQo.

Primeramente el libra uso de la 
medida de granos del amotacan de 
esta villa por todo el año económico 
citado, bajo el tipo de mil obociea- 
tas cuarenta 7 dos pesetas setenta y S 
cinco céntimos. 1842 75

El de la medida de liquidos por 
igual tiempo y tipo de mil cm. 
cuenta pesetas. 1050

El reippotivo à los pesos y ro- 
mana ' por dicho periodo y tipo 
de mil aosoieatas oiuenenta pese
tas. 1260

* El establecido sobra loé cargog 
qoe ee present';a à la venta en las 
p.aza» púbiicsá por indicado tiempo 
y Upo de tres mil psiic.as 3000

i El derecho estahíjosdo sobre e 
’ Lavadero oúol co en 100 pesetas,

Y por áliimo el arcendamiéüto 
p it ei alio económico oisado del 
coarto bajo de'este* caíi» de ajují- 
tamiento bajo el íip'o de I8d pe- 

' tas.
Cuya subasta y remates se celo 

brarau en estas Lasas capiiuAres en 
dos actos; el primero de ellos ei Do- 
miugo vdi .te de Mayo próximo y 
el segundo 'Je di^a-jius ó medios 
diezmos, ó seáse el moz ó cinco por 
100 el veiaie y alele de* propio mes 

i de diez á dosa de su- «»añaiia unoy 
otro, y con las íonaalidade de coi 

■ tumbre.
i Rute 28 de Abril da 1877.—Ha- 
| fael Ariza.—Andrés Skiador Cruz, 
i Secreta!lo,
| ,,,:*gi^»>!)lll^^
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Núm. 23*8.
Juzgado ds primara instan

cia do la Rambla.

D. Vistor Feijóo y Santalla, Jueí 
do primera instaacia de esta vi- 
fa d5 ía Ha a o! a y pueblos de su 
partido, ete.
Por el pressate sa cita, llama y 

emplaza pos el térmiao de treinía 
tías, coûtai'» desda 1« inseroioa en 
el «Belelío oiioíál> de la provincia, 
á los qae se orean co o derecho à 
los oiec^^qaedAiLa por faliaouniea- 
te do Muascr Hi.s Urbano, veeiflo 
qn^i faé de deçà;van, q".« faüeció 
mtei^iaíío ea dicha vi!le dd Moanl- 
7»u eJ dia veinte y caatro de ü-ítu- 
bre de mU ochocieaios setenta y 
eloco, para que comparszcaa en 
este J02gnû3 à ejefcHario; aperei- 
bidoa qua trascarndo aquel les pa
rará cl perjuicio coasigaiante, te- 
aleado présente para ello que y& se 
uan porsos’iido en les autos de abin- 
testato del Manuel, sua harmaaos 
Aifoaso, José y Maria de! Pilar Rua 
y Urbano, à cuya instancia se si
guen los mismos.

Dado en la Kambia á nueve de 
Abril de mil o choclón tos se te a ta y 
siete.—Victor Feijóo y Santalla.— 
Por mandado de 8. 8,, Antonio 
López dei Moral.

Núm.'2^0.

Juzgado de primera Ins
tancia del distrito de San
ta Cruz de esta ciudad de

Cádiz.

t 
« 
t

3 
j 
S

í

Núm. 1*88.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la Uretra decena del 
mes de Abril de 1S7?.

Córdoba SO do Abril de 1877.—Bl Jaez municipal, Manuel S. Belmonte,

NACIDOS SIN VIDA
NACIDOS VIVOS Y MUERTOS n NTSS DR SER LNSCTUTiY-'.

Dias.
Lfí^itiiourf. Nó loglnuv^s. LealuuiuB. NwlegiUaiUB. Total de 

acabas clases.CO
ffi 
o 
g i»

Tita! de
d S

o" < 
pi

W co 
3 C Total de

ÓP •or vivos. O 
3 rauertoB.

QÛ *

21 1 1 2 > 3 > » » > > > 322 > > > > > > > » > >
23 » 1 1 > > » 1 » * > I
tí4 1 » 1 > > > 1 » > » > > 1
25 1 2 3 1 > 1 4 > > > > 4
28 > * » > > > > > » * ■ > >
27 1 1 2 > > > 2 > » >

28 1 > 1 1 1 2 > » > » > 2
29 > > » > > > > » > > > > >
30 1 1 2 > 2 » > 2

Tota!. 0 6 12 £ 1 3 15____ > » > > > 15

Don José Maria Fernandez de Ci
ros, Juez municipal suplente ó 
interino de primer* inatanoia 
del distrito de Santa Cruz de es
ta capital.

En v./tQj del presente cito y 
IL^mo á í-tha Mar a de las Nieves 
Lii-s-hu y Labvs para q4e en el 
ié uüüû u-. tronuia üias uontad^is 
Ovo-as la ü s Tcíou dui présente en 
ti 4.bvr ‘’a vhCA^^.» da .d pÁuV.UClá 
ce CóhaóOd 3r. (’. .új'íue fell este ¿az- 
f^aub ,.or ia Eí'H’jíJí mi uqi ÍLÍfAa- 
i'iéU, í ou?' -e^'U-am que es num- 
nriv « pvi ' Fianoisao Maniaca 
Lwirad, cry. •.•stamentaria pende 
eu ísta ,i..!?;;,a ;o, y en la que se 
nisf.üü pièCi-ye-. à u-s opeiauioue* 
ce ù.i’»jw*i y punLion ce ththa 
ü‘peiiüiiüaia, ióá eudlcii se hailaü 
Uv *UdJLilui.!jUi pafa juu icis iuLy/j. 
g . a- B vil lai ilii ' lu s iuib t idUi. U ¿i!, 
P jj apex’Cb.iii.i.u-ji.!«o quó du nu vu’ 
rib'-ar o ¡fc» pn-viotiicia» qua Be 
ditfiawb les ptrauu ei perjuicio 
que b'^ya -5;^ar.

tauia Siete de Abril de mil 
och ichu'et otitiic y sitte,—Jusé 
Mittis i'crhundiiZ ne Lires.—,\i^* 
ji.cçic ht Gcpasiu,

Nûm.2489.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 

roes de Abril de 1^77, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 30 do Abril de 1877.—El Juez manicipzl, Manae] S. Balmont®,

I DIAS.

mLLEClDO^.

TOTAL GENERALVARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. i Solteras. Casidas. Viudas. TOTAL,

5 21 » > > > » » >
» 1 1 * > 2 3

¿3 » » » > » 1 1
3 '¿4 > 1 * 1 1 3

25 1 2 1 1 3
' 2d, > » > > 2 2

‘4 » l > A.. 2 3
23 » > » * * 2 ■ 2
29 > l 2 3

; 30 » 2 » > 2
Total. , . 3 3 2 • 6 2 b ¡13 21

,«*1»*«'.TO;oi^,|^ SÍ‘|(<?ÚIÍ3W*4>W
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Nlm 1478.

Adtnioistracii n de ‘Subsistencias de Córdoba.

NOTA de las compras verificadas por esta Administracioo durante et 
mes de la fecha.

Días. NOMBRES.

Precios,

Pesetas.

Gau Wo an es,

Quotates 
métricos.

Compra de trigo.

12 D. Jean de Torres. 13‘Sñ 166 12

31 El mismo. 11*95 67 63

Compra de leña.

3 D. Franeieou P. Torres. 2M5 100

Compra de cebada. Fanegas.

2 D. Donn ego Pateiro. 5*20 1687

U D. Joaquin Romero. 4*96 1900 ,

25 D. Juao de Torres. 4*95 1000

Córdoba 30 de Abril de 1877.—El Administrador, José de Lana- s 
xa.—V.® B.® El Coœieario de Goerra Inspector, Alejandro Font Sauz

A A LIS dos
GUIA DE APREMIOS 

per débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pésitos.—Su pre 
do dos pésetes.

SL ANGEL DS UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en ena
ro actos y en -verso.—Su precio 

dos losetas.
Todos Jos pedidos se dirigirán á 

D. Jesé Fernandez y Martínez, oú- 
cíal de la Secretaria del Ayunta
miento dé Madrid; ; al hacerlos se 
la compañarán, además de sa im 
porte, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para qne puedas certificarse 
los envíos.

También podrán adquirirás en 
as capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios señalados.

«Gula de la contribución de tu- 
121 achíes,» cultivo y ganadería- 
coa formularios etc., 3 pesetas.

aGuia práctica de la coctriba- 
cioa de industria y comercio.» Si 
precio 1 peseta.

1 síensaBte,
fíe la libreris del «Diari» de 

ÛdrdobM H eicehîrsiAn Iv M-

guidâtes obras de D. Eusebio Freí- * KcparliíOÍeRtO por Wr- 
xa Babsíd: j»nn .ftlanmttnlri

• Proa tu ario da la Administra- ; 
oion muoicipab con modelo y for- 1 
muterios para todos tos, actos y ser- t 
vicios á qué son llamados los Alcal- 
dea, ¿yuntamientofi, Secretario?, 1 
Juntas locates y maestros de ins- i 
trucoiou primaría. Se publica por S 
ca aderaos de 203 páginas eu 1.* à j 
2 pesetas 50 céntimo*.

3e ha repartido haste el b." 
cuaderno.

«GuteTie âpremjoé5 per débitas 
de coBtribucioaeii, P^^pit^s, arbi
trios y pdsitos. 2 pesetas. |

Facturas de cupones 
con arreglo al áltimo 
modelo» se hit lían de 
venia ea la imprenía de 

ï

este periódico fe. Fer* | 
o anuo 3^ y Letrados ife. |

Awowoio. .
Tratado practice de Beneficeu- 

cia particular.—inetriâccioa para 
si ejercicio del Proiecterado eu la 
Beneficeacia particular de 30 de 
Diciembre de Ih73, auctada por 

i D. Fermin Eernaadea Iglesias, Je- 
1 fe de la aeccico del ramo en cl Mi- 
j nûUrio de la Goberuacion, Obra 
i boy aî6f» Jidce^ôfW per iiuberte

Í

5 
Íf

unifermado* los servicies de Beño 
fleenoia générai y yarticnter,

*1 reate» en Madrid y 13 en 
provincias franco de porter

Los pedidos «3 dirigirán à tesli- 
brerias de A. de Saa Martin, Puerta 
de! Soi, 6; G. Bailly-BaiHiere, Ute- 
za de! Principe Alfonso, S; Mig'» 
Guijarro, Preciadoei 6; Altouan 
Durán. Carrara de San Geréaimc', 
9; 6 al autor. T? esis de iaPurad» 
tÔ. à?. Madrid.

Gert^eaeioom de 
exención del servi

cio Militar^
Se hallan de venteen 

la Imprenta dei # Diario 
dé Córdobsi^» fe, Fernan
do 54 y Letrados IS*

t t
1

A les Seerelarios
DS

i T 
Í 
t

CRÍO y -Ma»
trlc

Los pliegos-estados 
para la torra a ioR de la 
Matrícula de subsidio y

ritoriai, coa «1 aumento

Í
|

dei tacto por ciento p^» 
ra MoxUeipatosy coa ají- 
regio íi los úlUmos mo^ 
dolos» sebaUaa de vernie 
ea la imprexiU y Ulsmla 
det «Dianç de Cordoba, 3 
intrados #H v Lan Fer- 
nando 54,. 1

ANUNCIO.

Se venderán en sobseta privada 
et doce de Mayo piéximo á tas doce 
dal día, cu to casa ca le de los ^Leo
nes níitnero 2, los quicios Meato 
Chiquero y Mataborracha, de la de* 
besa de los Galapagares, situada ea 
los lérminos de las Vidas ae Hinojo
sa y ValseqoilJo, ea esta provincia, 
quedando rematados en el mejor 
postor, y sujetándose a las condi- 
ciunee que estarán presentes.

El acto se veriúcará por ante las 
personati aatoiizadas competente- 
meote al electo.

1

íiStoCh «y TMWK iJ*/

GUIA PUACTÍCA 
de la coatribucion de 
industria y conaercio 
Su pmw wa j^tS:

j<»«W»

3

GUJA DE LA' GONTRIBUCION 
de inmuâbles, cultivo y ganaddna 
—Contiene: Éocmularios completo 
de expedients para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
eioaass naca dejar de «cirio; de oar- 
tiUas evainatorias; do amiiiara- 
mtoutosj.dé apéndió^à los miamos; 
de .repartog; de rec.te'dacidues de 
agravio por ñscefw do «upo geñata- 
do á un AyuaUmicnto; idem á un 

i particular per ia. Junta pericial: de 
Í raclaaaacioa de un pnebiosaddtau- 

1 do rebaja de cou tribu eion por cala- 
midad pública en te chacha go ae
ra! del término; idem de vario* 
GoatribUyentee por la misma causa 
en sus heredades-, demostraciones 
aritméticas de lag operaeiouea qua 
reqaioreo todo<. los trabî^yg esta
dísticos de riquaza; reseha de ia te- 
gisteciou vige a to del ramo, iaaioaos 
tes articutoj- oi", 9," y Si da la I,.ey 
de 21 de Julio de 1876; el aovísi^ 
too eon trato celebrado eatre el Mi- 
niBteno.dé Hacienda y el Banco de 
España; la Real órdeu de 23 de 
Agosto de esto año, y ítaaijasate, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencia* sobre todos toa nxpe- 
dientes insartos ea te tbra.—Su 

recto í’-as oesetos,
' oiSUAO rUiJíjUjAVAi*» 

recioatementó.—Guía de consumo»,- 
— (6? edición,)—«Jora <^m3i9aBi* 
ma pubacada en Junio d^? esto año, 
y adícioaada con dos apeudicíis da
do* Á luz en virtud da te noriaun- 
IngtracCioa do 24 ue Jilio.-Bu pie- 
ció 2 poiiete».
” ’AHREN DÁMIEN td?"

En la Admiuistraeioa de ¡os se
ñores Marqueses de Viana, ecUoje- 
cida ea las tásas principales numé
ro 2 plazuela de G, Gemez de esta 
oludau, se trata desde ei día del at- 
reudamiauto, para desde ioaa Juan ; 
próximo, de te casa núm. 7161 site 
en la caito cel Potro o Inneros de 
este dicha ciudad.
^ Ayte ¿>fcVi'5c;Í4feí'iGlJ ta© 

' Ayu^ii^Riismo*
PHeiP^ eià^ijiiÎtiâi P^fù 

b tomaoioM 44 ainUia* 
miwu y reparhmtenlos» 
|>i.^6u^ asâlüü, ©ciados 
Cf>JS9 p<6Pa€i!V0s, exentas 
4e Aioaldüa y Deposit»» 
na* r^^CiOR^â y toda 
eïs:^ de impresos p^ra 
Us oheUiâs uiuulcïpides* 
ÍX2 hul4a de vema eu 4 
dôS|>acUo (Se «fete perlé» 
dioo> fe. Feraaad-ir 3^4 y

ÁHREJNDAMIENTÜ.
Desiíú ban Juan proximo se ar

riendan UüJ casas, sAuatia la una en 
la calleja del Náciniiento, ndm. 4, 
en la tubera, y la cira en la caito 
del Potro ó Liueroe, ndm. /6: tra- 
taudobo üe ábab uo^de el día'en la 
Admiutottaomu de toa señoril.- ¿lar* 
queics Ge Viana, eetabtooiua cu 
las oaeexí. piiueipaieii nom. 2, Pla- 
zukia de bon Gómez «e easa oa- 
pííi&l. Á. «^‘Q

isj^/s/^a, tib-civ^ y h'-'.qiîrt:s y« 
^.‘A-^jit o^ '-^jk-yi^’i^,*
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